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Institúyese el día 9 de mayo de cada año, como el Día 
del Cirujano Cardiovascular, en homenaje al Dr. René 
Favaloro. 
Sanción: 04/05/2017; Promulgación: 18/05/2017; 
Boletín Oficial 23/05/2017. 

 
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de Ley:  

 
Artículo 1°.- Institúyese el día 9 de mayo de cada año, como el “Día del Cirujano 
Cardiovascular“, en homenaje al Dr. René Favaloro. 
Art. 2°.- La fecha precedente quedará incorporada al calendario oficial de actos y 
conmemoraciones oficiales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 3°.- Comuníquese, etc.  
Polledo; Pérez. 

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

